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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2016 00424 00 

 
Para todos los efectos legales, TÉNGASE por notificadas a las señoras MIRYAM 

CECILIA ANGEL CRUZ y MARIA TERESA ANGEL CRUZ como herederas determinadas 

de la señora MARÍA CECILIA CRUZ DE ANGEL (q.e.p.d.) quienes se notificaron a 

través de su apoderado judicial el 20 de enero del año en curso, como dan 

cuenta las actas vistas a folios 722 y 725, quienes como da cuenta el escrito a 

páginas 727 y 728 se adhieren a la contestación de los herederos JOSÉ DANIEL, 

MARÍA HILDA, GLORIA MARLENE y ÁNGEL CRUZ, por tratarse de los mismos hecho y 

pruebas. 

 

En virtud de los poderes que se avistan a folios 720 y 724, el despacho de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 y ss del C.G.P., RECONOCE 

personería al abogado EDGAR JULIAN COBOS CASTELLANOS como apoderado de 

MIRYAM CECILIA ANGEL CRUZ. 

 

En vista de la revocatoria que presenta la señora MARIA TERESA ANGEL CRUZ al 

poder otorgado al abogado aquí reconocido, y al nuevo otorgamiento que hizo 

como se avista a folio 736, se RECONOCE personería a la abogada ANGELICA 

MARÍA LEMUS SEPULVEDA, como su nueva apoderada. 

 

De otro lado, como quiera que la demanda va en contra de herederos 

indeterminados de la señora MARÍA CECILIA CRUZ DE ANGEL (q.e.p.d.), conforme 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaría se incluya 

el presente proceso en el Registro Nacional de personal emplazadas.  

 

Hecho lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite 

procesal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl.  
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Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 77c9a7e58a5c837d68eb89a9facbd4cfe2f106de8b600eabd041f7866d4cdf2b 

Documento generado en 14/09/2020 12:53:13 p.m. 
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